
 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 







Características del contrato.  

N Material Descripción
Unidades
año

1 210162 ETIQUETA NEUTRA BOLSA SANGRE 105X105MM 650.000
2 210599 ETIQUETA NEUTRA BOLSA SANGRE 100X140MM 275.000



L. Material Descripción Unidades
año

Precio
unitario

Base
Imponible IVA Importe

Total

1 210162 ETIQUETA NEUTRA BOLSA
SANGRE 105X105MM 650.000 0,011 7.150,00 1.501,50 8.651,50

2 210599 ETIQUETA NEUTRA BOLSA
SANGRE 100X140MM 275.000 0,030 8.250,00 1.732,50 9.982,50

15.400,00 3.234,00 18.634,00
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Régimen jurídico.



Objeto del contrato.  



Presupuesto base de licitación y precio del contrato. 1



Perfil de contratante

Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas. 



 Procedimiento de adjudicación.  

Presentación de proposiciones.  



Medios electrónicos. 



Forma y contenido de las proposiciones. 



5







Apertura de proposiciones.



Garantía definitiva. 



Acreditación de la capacidad para contratar y propuesta de adjudicación. 
Renuncia o desistimiento. 















Adjudicación del contrato. 14





. Perfección y formalización del contrato. 

Principio de iesgo y ventura. 

Sujeción a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas. 



Dirección y supervisión del suministro 18.

Plazo de ejecución y prórroga del contrato. 



 Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales. 





Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios.

Modificación del contrato.23



Suspensión del contrato. 

Cesión del contrato. 

Subcontratación.





Pago del precio del contrato. 



Revisión de precios. 



Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista. 



Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad.

Obligaciones laborales, sociales, medioambientales y de protección de datos. 27



Cumplimientodel contrato y recepción del suministro. 



Liquidación del contrato. 



Plazo de garantía.

Vicios o defectos durante el plazo de garantía. 

Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 



Resolución del contrato. 



Prerrogativas de la Administración, revisión de decisiones y Tribunales 
competentes. 















razón social de la entidad de crédito o sociedad de 
garantía recíproca

nombre y apellidos de los apoderados

nombre y apellidos o razón social del avalado
norma/s y artículos/s que impone/n 

la constitución de esta garantía
detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado, con 

indicación de las posibles prórrogas previstas en el contrato órgano
administrativo, Organismo Autónomo, o Ente Público

en letra y en cifra

(indicacióndel órgano de contratación

Lugar y fecha
Razón social de la entidad

Firma de los apoderados
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